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INFORME TÉCNICO RELATIVO A LA VALORACIÓN DE OFERTAS PARA LA ADJUDICACIÓN
PROVISIONAL DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE
REGULAR DE USO ESPECIAL DE ALUMNOS ESCOLARIZADOS EN EL IES SABINO
FERNÁNDEZ CAMPO, EN ROBLEDO DE CHAVELA, DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN DE
ÁREA TERRITORIAL MADRID-OESTE, DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN CIENCIA Y
UNIVERSIDADES DE LA COMUNIDAD DE MADRID (RUTA 28059279-D), A ADJUDICAR
POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO, TRAMITACIÓN DE URGENCIA.

EXPTE. A/SER-037096/2025

El presente informe contiene la valoración de las ofe rtas aportadas por 
las empresas admitidas a l icitación para el contrato arriba referenciado 
relativo a la ruta que se relaciona a continuación: 

CODIGO DE RUTA CENTRO ESCOLAR LOCALIDAD

28059279-D IES SABINO FERNÁNDEZ CAMPO ROBLEDO DE CHAVELA 

OFERTAS PRESENTADAS.

La única oferta realizada para la ruta referenciada ha sido la que f igura
en la siguiente tabla:

DAT DENOMINACIÓN DEL CENTRO
PRESUPUESTO BASE

DÍA (SIN IVA)
EMPRESA

OFERTA %
BAJA

OESTE
IES SA BIN O FERN ÁND EZ  

CA MPO
39 1 ,76

AUT OC ARES  I . M.  
GÓME Z ,  S .L .

0 ,0 0%

Según el apartado 8 de la cláusula 1 del Pl iego de Cláusulas 
Administrat ivas Part iculares que r ige el  referido contrato (en adelante 
PCAP),  éste se adjudica teniendo en cuenta un único crit erio: el  precio.



2

Dirección General de 
Infraestructuras y Servicios

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES

Asimismo, en la referida cláusula se establece que se considerarán, en 
principio,  desproporcionadas o temerarias,  las ofertas que se encuentren 
en los siguientes supuestos:

1.  Cuando, concurriendo un solo l icitador ,  sea inferior al 
presupuesto base de l ic itac ión en más de 25 unidades 
porcentuales.

2.  Cuando concurran dos lic itadores,  la que sea infer ior en más de 
20 unidades porcentuales a la otra oferta.

3.  Cuando concurran tres l ic itadores,  las que sean inferiores en 
más de 10 unidades porcentuales a la media aritmética de las 
ofertas presentadas.  No obstante,  se excluirá para el cómputo de 
dicha media la oferta de cuantía más elevada cuando sea superior  
en más de 10 unidades porcentuales a dicha media.  En cualquie r 
caso, se considerará desproporcionada la baja super ior a 25 
unidades porcentuales.

4.  Cuando concurran cuatro o más l ic itadores, las que sean 
inferiores en más de 10 unidades porcentuales a la media 
aritmética de las ofertas presentadas.  No obstante,  s i  entre el las  
existen ofertas que sean superiores a dicha media en más de 10 
unidades porcentuales,  se procederá al cálculo de una nueva 
media sólo con las ofertas que no se encuentren en el supuesto 
indicado. En todo caso, si  el  número de las restantes ofer tas es 
inferior a tres,  la nueva media se calculará sobre las  tres  ofertas 
de menor cuantía.

5.  Excepcionalmente, y atendiendo al  objeto del contrato y 
circunstancias del mercado, el órgano de contratación podrá 
motivadamente reducir  en un tercio en el cor respondiente pliego 
de cláusulas administrat ivas particulares los porcentajes  
establecidos en los apartados anteriores.

6.  Para la valoración de las ofertas como desproporcionadas,  la 
mesa de contratación podrá considerar la  relación entre la  
solvencia de la empresa y la oferta pr esentada.
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Aplicando el cr iterio anterior a la oferta presentada se comprueba que la
oferta no se encuentra incursa en baja temeraria .

PROPUESTA

Una vez examinada la oferta económica , teniendo en cuenta que el único 
criterio de adjudicación es el precio,  se PROPONE COMO ADJUDICATARIA
del CONTRATO DE SERVICIOS DE TRANSPORTE REGULAR DE USO ESPECIAL 
DE ALUMNOS ESCOLARIZADOS EN EL IES SABINO FERNÁNDEZ CAMPO, EN 
ROBLEDO DE CHAVELA, DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN DE ÁREA 
TERRITORIAL MADRID-OESTE, DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN CIENCIA 
Y UNIVERSIDADES DE LA COMUNIDAD DE MADRID (RUTA 28059279 -D) A 
ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO MEDIANTE 
CRITERIO ÚNICO, TRAMITACIÓN URGENTE , a la única empresa que ha 
presentado oferta para la real ización del servic io:

DAT
DENOMINACIÓN

DEL CENTRO

PRESUPUESTO
BASE DÍA (SIN

IVA)

EMPRESA
PROPUESTA

ADJUDICATARIA

OFERTA
(% BAJA)

PRECIO DE
ADJUDICACIÓN

SIN IVA

PRECIO DE
ADJUDICACIÓN

CON IVA

O E S TE
I E S  SA B IN O  
F E R N A N D EZ  

C A M P O S 

A U TO C A R E S 
I .M .  GÓ M EZ ,  

S . L .
0 , 0 0 % 3 9 1 , 7 6

Esta propuesta de adjudicación queda condic ionada a la  ver if icación del 
cumplimiento de los  requisitos técnicos de los vehículos y al  resto de la 
documentación requerida con carácter previo a la  adjudicación y 
formal ización del contrato.

El Asesor Técnico Docente

Fdo. Enr ique Luis Lozano Dorado
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